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'REAL CEDULA 
DE S.- M. 

Y DE LOS SEñORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA PRE
:fijar ·· el tiempo de . ocho anos·-atodos los Va• 
gos que se destinen , y sean aptos para el 
servicio de las Armas ; y que desde ahora · 
se destine á los Regimientos de Infanteria 

Española la Leva honrada que se hicie· 
re en el Reyno , con lo demás 

. . 
que se previene. 

EN.PAMPLONA~ 

En la Oficina den. Josef Miguel de ~querro, . . 
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D :O.,N'. e A R·L·o s ~¡. 
• . . • . .j. 

POR. L.A. .· GRACiA· -'DE. DIOS: 
. . ' 

. Rey: dé ~~~tilla _, de Leó,1
1 

, .. de Aragon , ·. de 
las dos. S1c1has , de J erúsa1en , de Nayarr'1, de 
Granada , de Tbledo •, di; Valencia ., dt:: Galicia, 
de Mallorca , .de Sévilla , de Cerdcfia I de Cór,r 
dova.·., de Córcega , de Mu:rci:r-;-acJaen, de 
los Algarves, dé Algcciras ·, de Gibraltar ; de las 
Islas _de Canarias • de las .Indias Orientales , J. 
Occidentales , . Islas , y Tierra: Firme dd . Mar, Oc-,: 
cealio , Archi-dugue de Aqstria , Duqt1e. de Bor~ 
goña·,, de ;Brabante.~ y· de Milá~ ·, Conde .de': 

-,Abspurg , de Flandes ;· Tiról ·,· y ~rc~lopa ,,Se,{ 
ñor de Vizcaya , . y de Molina , &e, . · · · 

A t.odos \os Alcaldes Mayoi;es , y Ordinariosr, N arrati~ ··· 
Jurados\ l\egidores ·,. DipUtados, · y Detná~ Jue•, 
:zys' , :y Justicias de las Ciudades· , Villas , Va-' 
l\es , y . Lugares de· este n~e~tro Reytio • de N:a~.;, 
varra , de 9ual9uiera Es.tadoi:J:'.<Sál,idad\' y :con•. 
didon gue sean , : hecefnds saber : Que por; 
Don AntoniQ Cário . Manuel , · Fiscal Mayor dé;. 
los· Tribunales •Reales de ·este. dicho nuestro Rey•, 
no de. :,Navarra , . se ha presentapo ante :NOS, Y:'. 
los del nuestro Cotisejó el Ped.imerito ::, ;y 'Rea-.; 

va. 
. ' 

\es Cedulas .dél. tenor siguiente, .. ·.'. e 

D¿~ CARios . ) .. POR·,,·!,A :~iAbIA' n~,~Rea! Cé~ 
Diós .. ,,Rey de Castilla:;; de ,Leon , :de Aragóni:>du/a, 
de 'la~ dos Sicilias · ¡ <l;e Jerusalén: ,,}de ;~iv:,fr,,f · · 
ra ·.,<dé:Granada .• d~ Toiedol de,.Yalencía-i de 1 

. ' ·, . ' '- ' .. "'·"" ' . ' \ .~ 
,,.;J .. ·.·· B -· G-11~ 
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'G. ali,c~.~ l.~e Maí(orc. ,ª ~ .. -de Sevilla., ;de (t ... ~rd.~?. ~ 
~ ~r~py:ll ;;, ·~e,_<;::orf~g? >-'..4.~ Murcia,. d.~ Jaen• · 
d~"'l~\ AJga~~e~ -~ .de, ~lgeciras , d~ Gibra.Irar ,_de_ 
4is'.: :f!Ias.,de )Cafu!.nas , .. de Jas.Jnd1as. ,orientales. 
yh0fcid-ópcalés ,•. l§las:; . :y ;Tierra•Fírrne dél Mat 
0\:lc~an0·, ,; A:rc:hiduqtie ,de ,iustria ; · Duque', ·de!· 
ij0rg6ru ~¡)d.e: iBraialite ;, y de Milan , .· Conde) . 

. ·ooblt,b~urg,.¡; ,de,JFlmd~s , Tirol , y Barcclóna~,. 
fümo .. ó~~:i:;i.;Viiz~aya: ;, .. :y" -ckL -Melina ~ &e. .A ·los;
<lcl.i. -~ ·r::mseJdi,; 'l?11esiclerite .; ·y {)l~or.es de.misr 
¡\udieraafos. :,: y;Cha:rl'Cillerias·.~ Alcaldes ;y Algua•: 
ciM'~.~lii1:1h~=r ¡.·:, .i€or·tq ,, y, . .a, tQdos los Cot~i 
regi&r'c0s:.:;r ~st¡:nte• ·, \:Governadores , , Alo;i)de$; 
:Ma_ynr.as:~ y,. Ordinarios ·~ y "otros c¡uale~quicra 
Juéz~sLi~,-·~ .Justíci~s-c:de c;stos mis Reynos, asi. 
de. R.ealeng<l!i} .. ~omcklós · da Sep.orío , .Abád<inf'. 

,,,¡ \ !\', ,:'/~ . goc;, ryí b@~(\e~~~O'i':,,al ¡¡·}'<$s •quer ah0Jt1:'\son, 
c-om,~ a;;hnS:"lq"!e ~serán· ·de t11qTJi :.adelante I SABED r 
~V Q1tcl:1.á'ió ~e,~~11~iasJrcpfesentaéiones · de los .. 
Gapfr:a·líl'o:S funerales•., ·Y• de Jos /repetidos rec4rs,osi 
dc:,mu:~hos· Jn'diviclt10s aplicados al servicio: de las.. 
.t\iEl!tªS.,J,.\en calidad de Vagos,. sobre que sedes~, 
tim_n 1 ésccfs a>.:los Cuerp:osEspañoles , y de 'lo qué. 
rn·~::,<fxp:t1so,:el crC6vernador .del 111i Consejo•· so•. 
~e, tffd iasunto· ', con Audienci(l de mis .Fiscales; 
em:Bilifqp11e -:,de:.. 2. 9 ,.· ide. Né>vienibre . de 1 7 7 6 .' 

teniendo ~l n1ismo tién;ipo presente eL 9Íél:ai;e1l'. 
de .el lnspeél:or General. de la Infariteria ; Ti de-

-~~,:) \ 0 oa;~se1rnad cvitat~Laisgtísto·:Gue una odiosa_ cliferen- . 
• ,\:r, cia ,'.(.en\ .e.lbtien:Jp.o ·, podría ocasionar eórre losi 

I11cliwidi:íos)tile, uti:~-uerpo :, .vi.endó .. que se desti/.1 
nah pe>bm.eñós:,á. los! :Vagos,, ,que. ,a Ios.Q.yin~: 

;, ; ··- ... "' ' : ,, 
.~JhU U tos, 
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tos ,::sirt embargo de ser ;:estos de una dase t:lis~ 
tirita '; .y prefotiole a· la::de, águelj9s_ ¡ tu~e,·' a 
bié11:resol~er. por -Reál Ordeh co,nun'ieada al mi 
Consejo -eh z+.: de· Dietembré dd'afio•pró~ttr.tci 
pasado'. de I 77 9, gue' se :•üniforrúa'se ''el tie¡nP..~ 
de·. tinos •. y otros • previníendo ~,; n;-ris Chándi 
·1Jerias ., Audienoi~s , • y . deínisJuezes , qge 'de'ii 
~an, .e1ftender' en la .decládcioh ; y•apli~acioi(d¿ 
,Vagos , ·· ser mi Real ~nimo 'pre,~xeqJ.t ~iempo 
,dé .ót~o: años · á todos,• los que se destinefr -~- y, 
sean. aptos : p'ara el servido de las· ArniaS ', · sin· 

· clis,tincion alguna, aunqüe la :haya en- los d~..: 
feétos · que .les haga11 acreedores á este ,destino ~· ld · 
que c'o111unicase'.eL,n'!i Cbnsejo " parl:t · 'st:1 · cum~. 

. plirpiénto: ~"-á.Jor Tribunales ,, y. de1n.á~-. J4ezes á 

. t.Juienef toque:~ , previniehdólós 'J : que' con l~ re~ 
1nision '.de•. Vagos acompañen . la corréspond1ente 
·11ota .de ·cada tino , para que pueda servjr de go~ 
vierno al Inspeél:or Géneral en el repartin1i~ilto.,, 
y colo~aéion que: deba hacer de esta Gente en 
:los respéél:ivos Regiri:iento~,. Ese.andase ·. traca.nd1 
:en el, n1i. C~nsejo ,de 1~ e;-.e~u~1on tle esta · l~l 
Real Resoluc1on ,:. se ,le part1c1po por la Secreta~ 
rta del Despacho U ni versal de la Guerra Cll '2 7t 
.de Junio pr.óxrmo pasado ., la que con iguar fe~ 
cha n,e . había serv,idó comunicar al Exercito \ eq 
la qual,, deseand~ siempre el alivio de mi/Va;. 
salios en· quanto seá compatible · con mi'· Real 
servicio, y qL1,eriendo .por otra parte apurattodos lo~ 
111edios · .posibles para sostener el, Exercico sin gra .. ., 
.van1en del Estado en una• regular , y · propor"' 
cionada ·.· fuerza ~--•con . la. qua\ · pueda· ;ervir. ,utiN 

e · .. men,, 
~~ e~--



. '(,6) 
¡nente''<f'J. ,fa,s .present~S' ocurrencias oe fa C.qel'ra, 
;ne. dígné resolver , . que desde. ahorá se 9e$cinc 
~- Jos rRegírnientos _ de Infanteria EspafiolaJa Le. 
va hót1tá,dá. 9º" fe hiciese e!1 el. Reyno , entre•. 
ga11dose [9s Va ges :que prodozca11 las Cajas esta:• 
,b/ecidas p,ara · su recogímíento a Ios Cue_rpos que 
ie~ale ,d It1spetl·or .· General pe la-Infantería !le los 
mas ínn1edíatos ,a :ellas , bajd fas reglas que pres• 
criba, , ~l, n1isma tÍe1npo que franqueabt1 este au~ 
:x-ili9,.4 J~ .I,{.egí1nientos de Infantería :Española, 
p.ita que co11 éi. , y fas Reclµtas voluntarias, pue~ 
d_an inanc~nerse en sobresalíente, pít, mandé, qu~ 
p9r.;p~t;t~+)de,tod,o~Jos . Cuer:posdel Exercíro, se 
prcic~d~ cott el n1ayor rígor a Jonnár dicha Re• 
~luta: .. ,v:.9I~ntaría •, _iefando lor respeél:íyos l1ispecr 
to res , Jí Gefrs , , • que se obse_rv~rt exaél:an1enti= 
!~s Jrn~pliM;.,.•, y r~petidas Ord~nes"que' se "han: dát 
do al. í,0tcr1tC1,.-,..,e.a,~~11,C'.~Jleep~o: de , 'que· , era mi 
,lleat vof unt.i:d •-~ qtJe. á fin de cada año ,· empe
tando .. dli:scJ~ d presint( ,,. erubien los Inspeérores 
á la n1isn1a Secre(aría delDespa_cho Universalde 
fa. Guerrél ., para n1i "Ootícfrt ; .. ún estado de las 
J.:ledut~s ( r¡~e en el discursd de, .. él . haya hecho 
cada l\egin1Íeqto. , para ver lo~ Coronc:les, , y 
.Gefes / que, se distingan , o .sean on1isos e)1:es-. ' ,., . 
te .tan 1111port:inte asLmto , cuyas c1rcunstanc1as ~e 
,tendrían pr.esehtes en ;las ocasiones 9ue se ofret
_i:;arr d~ ascensor Q.Ee tambien. era mi. Real ani
t-110· ,.' 9µe los· Tribunales., Juezes ~ Justi~ias:, y 
;pemár ,M~gisrradps:del R~yno , .. concurriesen por 
·:5p parte,,á filUt se verU-i9uen n1is benignas inren- · 
:f_ÍQnes: ,, 1 :Fafá· fa_cilital' Gente .. : al_ .Excrcico , . sin 

' • · ··, gra-
, 

. I \ 

. . . (1., " ; .. 
oravan1en de· 1os 1'ueblhs ~ ácal9ra9ao ;éon e1 ma'. 
f or desv~l~:, la-·· exécucion de lá: I,evá • segun las 
Ordenanzas_:.· ptiblicada~ ~.esté fi;) •-~ Y haciet1dps~ 
cargó - de _la urge1.téiá d~!. obget? ,; . P,ará __ cy1táf 
otros recursos. mas grayosoS a,I pstadd~ Y· 'il)tt,· 
n1an1é_nte ' que esp9raba •. que cªdá: Und pó_t' S{t 
parte : de ' los que éon1pteende está Resol ~~1011; 
se esmerad con emulacion.; y en1peí'io:. a dar 
ptmtual cumplimientó á '¡;l!a ; pot ~-9?,H.c;:ho. (jti~ 
iqteres:1 )1 _111i . Real Servicio',. y a1 bietl 'de_· 14_ 
Nadon lá observancia ·de tqdó qtiántó prtsérive; 
p~_blic~_ga e? el 11:1i, Cónsejo _e/l~ Real, 9rdeii; tJ 
l~ de 14, ae D1c1emhre del_ ano ptox1m9 pa.sa,! 
do ; que qued.t ref'edda ; tiiándó se guat~ásen, 
y CLlmplieset1 ·:r Y .. que t5afá_ ello ·pasa~~--~ ;.i11s tre! 
Fiscáles 5. y éon · intelígénciá ge Id i!B~ ha~ ex
puesto-. ; ~céírdcS' expedir esta rt'íi Ced?tá,t P~r 1~
c¡ual os.· mando ; que ltJegµ que 1a r.~cibá1$ J yea:~ 
.las citadas n1is R,eale~ Resolµcíones de 24 de D1-
~k1nbrd del-. a~o,ptoú1:110; Y zt, dé Juniodel 
:corriente 1 y cada 11110 er1 la :parte que ()s ~ac~ 
.las gt1ardeis • y cum.pl~it ~rt. ta for,rn¡t _ expresada, 
y :bag~i~-- gu~_rclar; y CLJmplir et~ toqó , y~p~r 
todo 

1 
sin :contravenir\as · con nmgun pretexto; 

;¡ n1ocivg , _observando .; y hacie11do, observar 
con estas mis . Real~s Resolücioi1eS lo dispuesto Ctl 
b Ordenanz~ de L¡-:vas de 7. de Mayo de Í 7 7 S. 
·v sus' dedaracíones , que así es nii_ .voluntad; 
,~ que al Traslado i1nprcss, de esta mi Cedula~ 
.firmado de Don Antonio fylarcinez Salazar , 1n1 

Secretario -,, Contador de Resultas- , Esc_ribano, 
· ,de Can1ara n1as. andguo > y de_ Govlerno\skl 

µ}~ 
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ti.11 Consejo ; se Ie de· la 111isma . lé J y crtcti:4 
to que a su original. Dada en SAN IDDEFONSQ 
~ .2 I. de Julio de I 7 80,·; t:: ro EL REY. ~) . ' . . ........ , 

'.Y o Don Juan Francisco de 'Lasciri ; ~ Secretario 
del Rey nuestro Señor • lo hice escribir por sü 
n1andado .. ::; Don Manüel Ventura Figúeroa. :::·· 
Don Domingo Alexandro de Zerezó,i : :::: Dad 
Manuel de Villafañe. ::: · Don Manuel Dciz. ::: • 
D?n ~las de Hinojosj, ::::: . Registrada :::: Dori 
N1colas · Verdugó, ·:::: Teniente de · Canciller 
tv-Iáyor. · ::::· · · Don Nicolas Verducro. · t:: • :' 

·. . ~s. ~opi~. d~ . su, original , de b que certifico,. 
P91! Antonio ,Marunet Sahtiar. • , · .·. ·. · : 

r .~-~-~~ .. EL . RE Y.\ 
' ~, ¡ ; 1"' ,.1•"-v~., ••, 1 • ,,_ 

.¡. . 

iReal 'ce- lf.tt-itt I"'m~E'1"',:Y;CAPITAN GENERAt f~M- -$>_ (b- del nu Reyno de Navarra Re-
dula auxi- -@,-$- <b- ' 
liatoria. ll),-0-~.-0{1";°; gente ; }' los del Ii~i Consejo d~la 

... --~ ,O.'i!.e, ◊~t-0- C?rre Mayor , y otros. qüalesqmer 
. . n11s J uezes ~ y Justicias de el dkhc> 

:er_~o ~ a quienes lo contenido en esta mi .Ce-
□fa toca , Ó to~ar ~ueda en qualquiera n,anc;ra: 

SABED : Que de m1 Real Orden ·• y con acüer. 
d~ de los del 1~1i Consejo • se ha expedido la 
ad1u:1ta Re~! Ced~la ' por la qua!. se .. n1anda 
prefipr d tiemp_o de ocho años á todos los Va• 
&?~ que se, destmen ' y sean aptos para.· el Ser~ 
v_iciQ ~e las Annas , Y que desde ahora se des~ 
t111e a lo~. Regimientos de Infanteria Espa5ola 
la Leva honrada qye se hiciere en el Reyno ' con 

lo . 

. . ,,; \ ... 
. · . ,:,_(9;; 

lo :d-em~s: gu,e ,sa: pr~~.ien~i,,f 
1
segu~ . '.ru;s· ·úrgo·· 

en -1~_ · citada , Rea! Cedµl¡i ·:. ~ .a , que p-ie refiero s.e .·• 
conc1ene ,: : Y'· Cót;lviniendo,,~ n1i. · Reill S~rvicío, .: 
que_; l~ : ~xpreta~a ·. Ce~úla teíigiL efcét,o ~n es~ mi : 
R~yno, : ·. Os man1~- •. qué. luego. que -v~iis está, ~ 
ntl :éedu!a ; . r la referidi q~e ~ acomfl?il ~ prou 
v.ea1s -f' y :deis orden;. se1 le ele cun1plnn1ento .en:. 
tódo · ;: y por' té>d(? segqn<;~y .corno eq ~lla ·se.'. 
e~pr.(:Sl1-;, :~~n.~i~11e, y:de~ár~ ~· IJañtlo'paÍ'~ .su, 
o~yrvah<i1a. ·la~: Ordenes , y Despachos que con~ 
vengan ; • y sea~ . t;iec~satÍO's ) de lllaner.a . • · que: 
cbn eteéto se· lle\•e á pur;1 , y devida ex~cucion, 

· por. · todos . , y quh\esquler Jueces : , . · y :J □~ti¿ias;i · 
sin. erobarf½ci de,qualcsqüler !Léycs:de él ;: <::apitu-:: 
los .de Visita' , y :otra qu:ilqoier ,co-m :que: fiaya;:C 
ó . pueda. ha ver en Cófl~raritr f que· para ,en quan~ · 
to 4 esto toca , , y. por é.s~§! .... YJ;~3fuperiso, q4e~: 
datid(:) en su fueriq ~·• y vigqr ,para:·"CJtJ2_~1 
ad~lante •1• ¡que ' ási e~. mi voluntad, Fecha em 
SAN- lLDÉFONSó. :í tres de Septiembr,e: de ·ruib 
SCtetientóS ochenta•~ =¡ :ro ·EL ·Rfjl7z:·,.tfl'or 
n1andado· del ·,Rtynµa~tro Señor.· .:::: · Jtiaú Fran•: 

~ "'1'"' .. ., . 
', ... .,. 

...... ,; . .., 

.d~có de: ,I;iíscfrir:. ·t;:. Pdtt1ploría doce do Sep•; 
tiembre :de 111il ~etéc_ientos :o,chenta. ~úm_pl?se ~~~ C!tmplase, 
911e -S, tvI. se. sirve h1andar. pót cpca su F.eal q;a, · 
dúla, Manuel de '.:Azlor. ' , · . · · ·: , •· .·. 
SACRAMAGESCJ'AD i:El Fiscalde,V~)Z...1agd~· p d' t · . . d d.. . I h . . · . d e tmtn o 
como me¡or prdQe a ;.. . ,· we: í Se,.· e a¡ pása o: F' l 
fa Jltial Cédula, a'uxiliatoriit 'J ~ue presenta .• librái" isca • 
da por • vue~trri . Ruah Pers5o~a • en, · tre-s ,:del cór• 
r:icih~& 1hes,; por. la tJUC s11 :s_irve .fuan<.for:;~qué: 
c1t~e.ste :R~yQo.ise ,observe:/,guarde', y. ~;ttCMt~ Id 

I , . con, 



( io.:t' 
e0:1t:ni lo en la ocra,Real · Cédufa , ·· que . in,pre.s~ 
acompáñ:1 , y ·dispone se fo,ponga el . tiempo de. 

· ocho a¡¡os á. todo$ los Vagos , que se desdnen,. 
v se,,n aptos para d Servicio de las Armas: Y que,, . 
desde áhora ~e destine a los ,Regimientos ele Infan•: . 
tcrÍJ E,pañola la Leva honrada que s.e bicitire •. 
con lo demás prevenido en la n1i~ma : Y porqu~, 
se: halla puesto .. e\ Cumplase por el Ilustre vues,, . 
tro V'isorrey , a fin de que surta su U)as putltlJaL 
ckbi<lo efecto• y compli111iento .. ,. a v. M. supF .. , 
ca mande despachar la . corrc:spondience Spbrecar•, 
tíl5 Y' que M~nt;1.ndose en. los .. Libros .de. Cedu!a,, 
l}eáles, se imprim;in los Exemplates necesarios , y · 
ren1it.1n .. á esta Ciudad , Cabezas de Merindad , r,' 
~ue_b!os esentos, p:ira que se distribuyan á las re~~. 
peétivas J t1sticias , y pide justiciá. Cano Mt1nuek. 

Disposlti- Y. para que·,,l\e~e.."3 .ofiliciª,,ge,,,tod9s,,-. nadie pre-
va. ~nd:i ignorancia , ·y se cumpla lite.ral1nenre su 

contexto , .mandamos .d~spachar Sobrecarta de ellas,. 
se siente · en. los Libros de.C~.dulas; Reales de t1ues•. 
tro ,Consejo .• se íniprinian lqs tr,!suntos/necesarios,. 
y •se publique e1) las Calles., y• puestos acostmnbra~ 
· clo5de esta nuestra Ciudad ,. Cabeza de Merin.dad, y. 

•' 1'·_;¡- ··~"-

· ·.~.;;~'1á:=;,,_ 

: l?ueblos_ ese_ntos·, dirigiendqse los necesarios para 
su publtcac1011 por 11,uesrro Secretario infrac$cr.ip
to , y que se ren,itan los. Tcstin10111os conducen
té~ de haverse· beGho: á DÜestro Consejó :'Yda,, 
m?s .et presente • firmado .. por el Ilustr~ ,nu~stro 
V 1sorrey., Don .M;:anuel. de A:i:lór ,. eli. Rt!gc:nre, t 
los del ;nu~sfro C~nsejo, r.efrendaclq,pór nuestro. 
Secrecar:10 mfraescrfptq ,. y• .seH~do._ cop el :Sdlo. 
M.1yor de las Ar1nas de OJ.Jescra : .Real Chancille, 

.. t . '. ,,j ' • ' . ,, ~ ' , .... ., \. • ' •' ,;-,-

i • r1a 

\ 

. ( r 1 ) 
' d' l 1• ' . ' d d d 1 na , en esta 1c 1.a . n!.Jestra Cm a , e Pamp Oll3i 

á qüince de S~ptien1bre de n1íl sécecientos y ochen
ta, Manuel· de Ailor. Don Felipe de Ri
,vero y Bildes. Don Agustin de Egu'td Ramirez. 
de Arcl!dno, Don Juan· Mariño de la Barrerá, 
Don .Julian Antonio de Oz~ariz y Arce. Don·· 
Ramon lñiguez de JJ,eortegui. Don Joaquín Jofaf 
de Navefques. Por mandado de S. M. su Virrey, 
y los de su Real Consejo en su nombre, Xa
ruier Angel Fern11ndez de Mendivil , Secretario •. 

Por traslado, Xavi&r An¡el Fernandez de Mendivil , Scc, 

Real Provision , para que los Vagos de la Leva hoii
. ud.i , sean destinados á los Regimientos de Inf,mte• 
· ría Español~ por el . tie,npo de ócho años, · 


